
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 22 veintidós de julio de 2020 dos mil 

veinte. 

 

ASUNTO 

 

Vistos los autos del recurso de revisión, expediente número 

R.R.105/1ª.Sala/2020, promovido por *****, abogado autorizado de 

la parte actora en el proceso de origen; ha llegado el momento de 

resolver lo que en derecho proceda; y  

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Promoción del recurso. El 14 catorce de febrero de 2020 

dos mil veinte, *****, interpuso ante la Oficialía Común de Partes de 

los Juzgados Administrativos Municipales de León, Guanajuato, 

recurso de revisión en contra de la resolución de 27 veintisiete de 

enero del presente año. 

 

SEGUNDO. Trámite. La titular del Juzgado Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio *****/*****/2020, 

remitió los autos del recurso a la Secretaría General de Acuerdos de 

este Tribunal.  

 

TERCERO. Turno. Por acuerdo de 13 trece de marzo del año que 

trascurre, fue admitido el recurso de revisión R.R.105/1ª.Sala/2020, 

del cual se le corrió traslado al Presidente del Consejo Directivo y 

Representante Legal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

León, Guanajuato, con la finalidad de que en el término de 5 cinco 

días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera. 
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CUARTO. Manifestaciones. Por auto de 22 veintidós de julio de 2020 

dos mil veinte, se tuvo al Presidente del Consejo Directivo y 

Representante Legal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

León, Guanajuato, por expresando lo que a sus intereses convino en 

relación al recurso de revisión interpuesto. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente recurso, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 1, fracción II, 2 y 312 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 1, 2 y 

4, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

reclamado se encuentra debidamente acreditada con los documentos 

que obran en el duplicado del expediente 0975/3erJAM/2018-JN, 

tramitado y resuelto por la titular del Juzgado Tercero Administrativo 

Municipal de León, Guanajuato, mismos que se les otorga valor 

probatorio pleno. Lo anterior, con fundamento en lo proveído por los 

artículos 78, 117, 121, 122 y 123, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Las 

causales de improcedencia y sobreseimiento se analizan de oficio o a 

petición de parte por ser cuestiones de orden público. No encontrando 

alguna causal que impida el estudio de fondo del presente asunto se 

procede al análisis de los agravios. 
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CUARTO. Argumentos del recurrente. En síntesis la parte actora en 

el proceso de origen sostiene:  

 

«Es el caso que al interponer la demanda (…) por actualizarse la resolución 

negativa ficta relativa al escrito petitorio, al dictar sentencia el A quo reconoce la 

validez a la repuesta de la autoridad carente de fundamento alguno por el cual se 

resuelve no expedir las copias certificadas sin llevar a cabo el análisis correcto de  

la negativa expresa, soslayando: Que se está en presencia de una carencia de 

respuesta, la cual a la postre con la contestación de la autoridad, ha derivado en 

una negativa expresa; por lo tanto, resultaba necesario un análisis exhaustivo de la 

respuesta en relación a la petición formulada; contraponiendo el juzgador lo 

peticionado con la respuesta emitida por la autoridad, sin embargo el A quo se 

limita a declarar la validez por la simple existencia de una respuesta, argumentado 

que por el simple hecho de haber sido emitida se convierte en una respuesta legal, 

sin haber examinado siquiera su legalidad y congruencia, omitiendo analizar los 

fundamentos y motivos plasmados. En ese orden de ideas la respuesta emitida  

por la autoridad resulta infundada, ya que no existe precepto jurídico por el cual 

se niegue la expedición de copias; limitando al  particular su consulta. Dichas 

cuestiones no fueron debidamente analizadas por el A quo, al considerar que no 

se niega la expedición de éstas ya sea que están a disposición en las oficias, lo que 

constriñe al peticionario a una mera consulta visual, sin recibir la documentación 

solicitada, para los fines legales que al mismo convenga. Aunado a ello la 

autoridad demandada no justifica la imposibilidad material de llevar a cabo la 

expedición de dichas copias, por lo que está violentando el ejercicio de un 

derecho de los particulares como es el tener a su alcance copias  de los 

documentos públicos para el ejercicio de cualquier otro derecho. Como quedó 

acreditado en el expediente se ha cubierto el importe correspondiente para la 

expedición de las copias solicitadas, por lo que resulta violatorio que la 

demandada no haya cumplido con la obligación de expedirlas, sin fundar ni 

motivar la causa de su actuar…» 

 

QUINTO. Antecedentes. Previo al estudio del disenso expuesto por el 

recurrente, es oportuno relatar los antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, presentó demanda de nulidad en contra de la negativa ficta, 

configurada por parte del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
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León, Guanajuato, a su escrito petitorio presentado el 8 ocho de junio 

de 2018 dos mil dieciocho, en la Oficialía de partes de dicho Sistema.  

 

2. Seguida la secuela procesal, la titular del Juzgado Tercero 

Administrativo Municipal de León, Guanajuato, reconoció la validez 

de la negativa expresa. 

 

3. Ante ese panorama, quien representa a la parte actora, presentó 

recurso bajo el agravio transcrito en el considerando que antecede.  

 

SEXTO. Estudio de los agravios planteados. El único agravio 

esgrimido por quien recurre es fundado y suficiente para revocar la 

sentencia, bajo los siguientes argumentos jurídicos:  

 

Señala en esencia quien recurre, que le causa perjuicio la sentencia, en 

virtud de que la Jueza, de manera incorrecta reconoció la validez a la 

respuesta de la autoridad, la cual en su consideración carece de 

fundamentación, pues no señala el ordenamiento legal que le impide 

expedirle las copias certificadas -en específico- de las actas de asamblea 

ordinarias y extraordinarias desde el mes de febrero de 2012 dos mil 

doce, hasta el 8 ocho de junio de 2018 dos mil dieciocho -fecha en que 

se presentó la petición-, esto es, no realizó un análisis correcto de la 

negativa expresa. 

 

En la especie, de la sentencia recurrida se advierte que la A quo 

reconoció la validez de la negativa expresa, pues del material 

probatorio que consta en el proceso de origen, se puede desprender 

que la parte demandada -Presidente del Consejo Directivo y 

Representante Legal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

León, Guanajuato-, no se niega a proporcionarle al justiciable la 
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información que solicitó en su escrito petitorio, en el caso concreto lo 

referente a la última parte de su solicitud, consistente la entrega de las 

actas de asamblea ordinarias y extraordinarias el mes de febrero de 

2012 dos mil doce, hasta el 8 ocho de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

le fueron fueron facilitadas 94 noventa y cuatro actas tanto de sesiones 

ordinarias como extraordinarias en forma digital, sin embargo, su 

motivo de agravio es que quiere que se las entreguen en copias 

certificas.  

 

En esta tesitura, el artículo 8 de la Constitución Federal, establece que 

las autoridades deben dar respuesta a las peticiones que les formulen 

los particulares, en breve término, y además prevé una consecuencia 

jurídica para el supuesto consistente en que la autoridad no efectúe 

pronunciamiento alguno sobre la solicitud planteada, que es la 

configuración de la negativa ficta, lo que implica que el silencio de la 

autoridad ante una instancia o petición formulada por el contribuyente, 

extendido ininterrumpidamente durante el mencionado término de 10 

diez días, genera la presunción legal de que resolvió en contra de los 

intereses del peticionario, circunstancia que da lugar al derecho 

procesal de interponer los medios de defensa pertinentes contra esa 

negativa ficta.  

 

Por su parte la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (Declaración Americana), en su  artículo XXIV, prevé:  

 

«Derecho de petición. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 

respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés 

general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución» 

 

Así las cosas, el ejercicio del derecho de petición tiene la correlativa 

obligación de la autoridad de producir una respuesta 
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independientemente de la naturaleza de la solicitud, cuando contengan 

una y otra los elementos que apuntan a continuación. 

 

La petición.  

 

• Debe formularse de manera pacífica y respetuosa;  

• Ser dirigida a una autoridad y recabarse la constancia de que 

fue entregada, y 

• El peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la 

respuesta. 

 

La respuesta.  

 

• La autoridad debe emitir un acuerdo; 

• Ha de producirse en breve término, entendiéndose por éste el 

que estable la ley para estudiar la petición y acordarla; 

• Tendrá que ser congruente con la petición; 

• La autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en 

forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para 

tales efectos; 

• No existe obligación de resolver en determinado sentido, esto 

es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la 

autoridad ante quién se formuló, a que provea necesariamente 

de conformidad con lo solicitado por el promovente, sino que 

está en libertad de resolver de conformidad con los 

ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y  

• La respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser 

comunicado precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó 

el derecho y no por autoridad diversa. 
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Es conveniente resaltar que la figura de la negativa ficta tiene como 

propósito primordial, permitir el acceso del gobernado al proceso 

administrativo, ante el silencio de las autoridades, o su 

inactividad para resolver peticiones o instancias; es así que la 

inactividad de la autoridad para dar curso a la instancia del particular, 

se encuentra inmersa dentro del silencio administrativo. 

 

Tratándose de la negativa ficta, se parte en principio de una ficción 

legal según la cual, al silencio de la administración pública municipal 

respecto de la solicitud de un gobernado, se le atribuyen los efectos de 

una contestación desfavorable o en sentido negativo a los intereses del 

peticionario. 

 

De esta manera, el silencio de la autoridad faculta al particular para 

interponer su demanda ante los juzgados o este tribunal, refiriendo 

como conceptos de impugnación los vicios de forma de la 

contestación negativa ficta, porque obviamente se ignoran sus 

fundamentos y motivos.  

 

Bajo las anteriores premisas, efectivamente como lo refiere quien 

recurre, es de advertirse que quien fuera demandada en el proceso de 

origen, no señaló al contestar su demanda el fundamento legal que 

obliga en este caso al justiciable a pagar los derechos por la expedición 

de las copias certificadas solicitas, de ahí lo fundado del agravio.  

 

Así en el caso que nos ocupa, se advierte no fue dable reconocer la 

validez del acto controvertido, pues, como ya se mencionó la 

respuesta no fue congruente con lo solicitado y carece de 

fundamentación y motivación.  

 



 

 

8 

Es por ello, que a juicio de quien resuelve, resulta procedente revocar 

la sentencia reclamada, con fundamento en el artículo 314, párrafo 

segundo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SÉPTIMO. Se asume jurisdicción. Puesto que el Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, no contempla la figura del reenvío en caso 

de que se revoque una sentencia impugnada mediante el recurso de 

revisión, este órgano jurisdiccional reasumirá jurisdicción y, se 

procederá al estudio de los conceptos de impugnación esgrimidos por 

la parte actora en su demanda de origen. 

 

Esto es así, porque de acuerdo al artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Salas de este Tribunal están 

vinculadas a administrar justicia de manera completa, de ahí que 

cuando resulte procedente revocar las sentencias que dicten los Jueces 

Administrativos Municipales, se debe estudiar los conceptos de 

impugnación incorrectamente analizados por aquéllos y no limitarse a 

evidenciar las ilegalidades de la sentencia de primer grado, decretar su 

insubsistencia y obligar al juez natural a resolver la controversia en su 

integridad.  

 

Por identidad en los razonamientos empleados, se cita la jurisprudencia 

que dice:  

 

«RECLAMACIÓN. CUANDO EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, AL RESOLVER EL RECURSO RELATIVO, 

MODIFICA O REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA, DEBE 

ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO 
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ANALIZADOS POR EL A QUO. Las Salas del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato actúan como órganos de primera 

instancia al conocer de los procesos administrativos promovidos conforme a las 

diversas hipótesis del artículo 20 de la ley orgánica de ese órgano jurisdiccional. 

Por otra parte, el medio de impugnación con que cuentan las autoridades para 

inconformarse contra las sentencias de aquéllas es el recurso de reclamación 

previsto en los artículos 308 a 311 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, cuyo objetivo es 

que se modifiquen o revoquen por el Pleno de aquel tribunal, al cual, en términos 

de la fracción II del numeral 16 de la referida ley orgánica, corresponden su 

conocimiento y decisión, y como las normas que regulan este medio de 

impugnación no contemplan el reenvío, el Pleno asume plena jurisdicción, pues 

su actuación no podría limitarse a evidenciar las ilegalidades de la sentencia de 

primer grado, únicamente decretar su insubsistencia y obligar a un tribunal de 

inferior grado a resolver la controversia en su integridad, ya que al hacerlo, 

aunado a que no existe fundamento legal que soporte esa decisión, dejaría de 

atender temas que pudieron no haber sido juzgados. Consecuentemente, cuando 

el indicado tribunal Pleno, al resolver el mencionado recurso modifica o revoca la 

sentencia recurrida, al estar vinculado a administrar justicia de manera completa 

con fundamento en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, debe estudiar los conceptos de impugnación no analizados 

por el a quo1.» 

 

Luego, al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento 

alguna que impida el análisis de fondo de la causa administrativa 

planteada, quien resuelve se avocará al estudio de los conceptos de 

impugnación hechos valer por la parte actora en el proceso de origen.  

 

Se precisa a las partes que no se transcribirán los conceptos de 

impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos esgrimidos por 

la autoridad encausada tendentes a controvertir su eficacia, toda vez 

que los principios de exhaustividad y congruencia en la sentencia se 

                                                 
1
 Tesis XVI.1o.A.T. J/28 (9a.), Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, del Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2, página 

757. 
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satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, se estudian y 

se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 

planteamientos de legalidad expuestos, de conformidad con lo 

señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN2.»  

 

Resulta oportuno precisar que este juzgador tiene la obligación de 

realizar el análisis integral de la demanda, asumiendo como un todo 

los capítulos de prestaciones y de hechos; así como el estudio de los 

documentos exhibidos y los conceptos de impugnación hechos valer, 

a fin de advertir de manera plena lo realmente planteado, en relación a 

la causa de pedir.  

 

Al argumento anterior resulta aplicable la tesis cuyo rubro y texto 

expresa:  

 

«DEMANDA DE NULIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU ESTUDIO DEBE SER 

INTEGRAL. Del contenido del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el año de dos mil cinco, se colige que las Salas del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa deben resolver la pretensión efectivamente 

planteada en la demanda del juicio contencioso administrativo, pudiéndose 

invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, los agravios, 

causales de ilegalidad y demás razonamientos de las partes. Consecuentemente, la 

demanda de nulidad constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse al 

apartado de los conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se 

advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, esto con la 

finalidad de resolver la pretensión efectivamente planteada, tal y como lo ordena 

el mencionado precepto 237 al disponer que las sentencias del referido tribunal 

"se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se 

                                                 
2 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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deduzca de su demanda", entendiendo ésta en su integridad y no en razón de uno 

de sus componentes3.» 

 

Por lo anterior, quien juzga considera fundado el concepto de 

violación que esgrime el justiciable, consistente en la autoridad 

demandad al contestar su demanda (negativa expresa), no se avocó de 

manera completa en la atención de lo solicitado por el justiciable.  

 

Por fundar se debe entender el expresar con precisión el precepto 

legal aplicable al caso concreto, y por motivar, el señalar las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo 

necesario que en el caso concreto los hechos se subsuman a las 

hipótesis normativas. Lo anterior con sustento en la jurisprudencia4, de 

rubro y texto:  

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de 

la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 

suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 

también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 

configuren las hipótesis normativas.»  

 

Énfasis añadido. 

 

                                                 
3 Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta, 

novena época, abril de 2006, p. 992.  

4 Tesis Jurisprudencial sostenida por la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la Séptima Época, visible en el Apéndice 1917-

2011, Tomo I. Constitucional. 3. Derechos Fundamentales Primera Parte- SCJN Décima Tercera Sección Fundamentación 

y motivación, Pág. 1239. 
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En este orden de ideas, las autoridades deben justificar legalmente sus 

proveídos, esto es, señalar los dispositivos de derecho que sustentan su 

facultad para suscribirlos (fundamentación de la competencia) y las 

hipótesis legales que se actualizaron en el caso concreto 

(fundamentación de la resolución), haciendo constar que su 

determinación no es arbitraria.  

 

Asimismo, la motivación debida exige que en la resolución en 

cuestión se señalen causas materiales o de hecho que hayan dado lugar 

al acto autoritario, sin que pueda admitirse que esa motivación consista 

en expresiones generales o abstractas, sino que siempre deben ser 

razones y causas concretas. Resulta ilustrativa la tesis aislada5 

administrativa que dice:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. Cuando el artículo 16 constitucional previene que nadie 

puede ser molestado en su persona, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está 

exigiendo a las autoridades, no que simplemente se apeguen, según su criterio 

personal íntimo, a una ley, sin que se reconozca de qué ley se trata, y lo preceptos 

de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo de las propias autoridades, 

pues esto ni remotamente constituiría garantía para el particular; por lo contrario, 

lo que dicho artículo les está exigiendo es que citen la ley y los preceptos de ella 

en que se apoyen, ya que se trata de que justifiquen legalmente sus proveídos 

haciendo ver que no son arbitrarios, de igual manera les exige que señales las 

causas materiales o de hecho que hayan dado lugar al acto autoritario, sin que 

pueda admitirse que esa motivación consista en expresiones generales o 

abstractas, sino que siempre deben ser razones y causas concretas». En ese 

sentido, al momento de dirimir una contienda contenciosa administrativa, los 

Juzgadores deben hacer un análisis pormenorizado de lo dispuesto en la 

resolución administrativa impugnada, para así estar en aptitud de determinar si la 

resolución de que se trate contiene, entre otras cosas, preceptos legales aplicables 

                                                 
5 Tesis dictada en la Octava Época y sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Tomo VIII, Octubre 

de 1991, página 187. 
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al caso concreto (fundamentación del acto) y una descripción pormenorizada de 

los razonamientos que llevaron a la autoridad a determinar que en el caso 

específico se actualizaban tales hipótesis normativas (motivación).» 

 

Esto es así, pues como ya se manifestó el acto controvertido no 

analizó la petición planteada, de igual manera carece de 

fundamentación y motivación, sobre este deber de motivar, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos reitera en su jurisprudencia el 

sentido de que la motivación «es la exteriorización de la justificación 

razonada que permite llegar a una conclusión6».  

 

El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la 

correcta administración, que protege el derecho de los ciudadanos a 

sólo ser molestados por las razones que el Derecho suministra, y 

otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una 

sociedad democrática7.  

 

Por tanto, las decisiones que adopten los órganos que puedan afectar 

derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de 

lo contrario serían decisiones arbitrarias8.  

 

En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos actos 

administrativos, deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, 

motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, 

                                                 
6 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñiguez. Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 

noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 107; Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 

Venezuela, supra nota 121, párr.. 77, y Caso Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 147, párr. 208 

7 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo “) Vs. Venezuela, supra nota 121, párr. 77 y Caso 

Escher y otros Vs. Brasil, supra nota 147, párr. 208. 

8 Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C 

No. 127, Párrs. 152 y 153; Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

enero de 2009 Serie C No. 193, párr. 153, y en Caso Escher y oros Vs. Brasil, supra nota 147, párr. 139. Asimismo, la Corte 

Europea ha señalado que los jueces deben indicar con suficiente claridad las razones a partir de las cuales tomas sus 

decisiones. Cfr. ECHR, Hadjianastassiou v. Greece, judgment of 16 December 1992, Series A no. 252, para. 23. 
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a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad9. Asimismo, la 

motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en 

aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la 

posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la 

cuestión ante las instancias superiores10. Por todo ello, el deber de 

motivación es una de las «debidas garantías» incluidas en el artículo 8.1 

de la Convención Interamericana para salvaguardar el derecho a un 

debido proceso. 

 

En esta tesitura, se advierte que la parte demandada proceso de origen 

-Presidente del Consejo Directivo y Representante Legal del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato-, no le 

proporcionó al justiciable la información que solicitó en su escrito 

petitorio, en el caso concreto lo referente a la última parte de su 

solicitud, consistente la entrega de las actas de asamblea ordinarias y 

extraordinarias el mes de febrero de 2012 dos mil doce, hasta el 8 ocho 

de junio de 2018 dos mil dieciocho, no obstante que le facilitó 94 

noventa y cuatro actas tanto de sesiones ordinarias como 

extraordinarias en forma digital, sin embargo, el justiciable las solicitó 

en copias certificadas.  

Bajo la anterior premisa, lo procedente es decretar la nulidad del 

acto controvertido, y se ordena a la autoridad demandada que expida 

al ciudadano *****, las actas de asamblea ordinarias y extraordinarias 

el mes de febrero de 2012 dos mil doce, hasta el 8 ocho de junio de 

2018 dos mil dieciocho, previo pago que deberá realizar el justiciable, 

                                                 
9 Cfr. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 

párr. 122 y Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, supra nota 121, párr. 78 

10 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo  Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, supra nota 121, párr. 78. Por su 

parte el Comité de Derechos Humanos consideró que cuando un tribunal de apelación se abstuvo de fundamentar por 

escrito la sentencia, ello reducía las posibilidades de éxito del acusado si solicitaba autorización para apelar ante un tribunal 

superior impidiéndole así hacer uso de un remedio adicional. Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Hamilton V. 

Jamaica, Communication No. 333/1988, CCPR/C/50/D/333/1988, 23 de marzo de 1994. 
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de conformidad con el artículo 35, fracción V, de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de León, Guanajuato11, para ejercicio fiscal del año 

que corresponda. 

 

Por lo anterior, se revoca la sentencia emitida por la titular del juzgado 

administrativo, se ordena proporcionarle al justiciable las copias 

certificadas de los documentos solicitados, previo pago que deberá 

realizar por la certificación de los mismos.  

 

Finalmente, la autoridad demandada deberá informar, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado, en un término de 15 quince días hábiles 

contados a partir de aquel en que cause ejecutoria esta sentencia, según 

lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

En mérito de lo expuesto, con fundamento además en los artículos 1, 

fracción II, 2, 137, fracción VI, 300 fracción III, 302 fracción II, 312, 

313, 314, 319, 321, 322 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, es de 

resolverse y se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Esta Sala resultó competente para tramitar y resolver el 

presente recurso de revisión. 

 

                                                 
11 Artículo 35. Los derechos por la expedición de constancias, certificados, certificaciones y cartas, se causarán y 

liquidarán de conformidad con la siguiente: (…)  

I. Certificaciones $7.00 por foja 
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SEGUNDO. Se revoca la resolución emitida por la titular del 

Juzgado Tercero Administrativo Municipal de León, 

Guanajuato, el 27 veintisiete de enero de 2020 dos mil veinte, con 

base en los razonamientos precisados en el Considerando Sexto de la 

presente resolución,  se reasume jurisdicción. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad del acto impugnado, para el efecto 

precisado en el Considerando Séptimo de esta resolución.  

 

Notifíquese a las partes, en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña Secretaria de Estudio y 

Cuenta, que da fe. 


